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procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , 
siendo designado para la mencionada instrucción D. Gerardo Estruch Casals. La propuesta de resolución formulada 
por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles 
para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva.  
 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 9 de las 
Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación 
siguiente: 
 
a) Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 15 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que 
conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 5 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada edición 
celebrada en Melilla. 
 
b) Eventos “Ciudad de Melilla”: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que 
conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos ediciones 
celebradas del evento.  
 
c) Eventos “Base”: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 
3) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que 
conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
4) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos ediciones 
celebradas del evento. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 
o Presidente: Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: Dª Isabel Mª Hoyo Bernal, Empleada Pública de la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: D. Ángel Guerrero Molino , Empleado Público de la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Secretario: Dª Pilar Gutierrez Ramón , Empleada Pública de la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y 

Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases Reguladoras, 
la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte , en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en 
todo caso, de los recursos que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo 
IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa/Evento subvencionado por”, insertando a 
continuación los citados logotipos. Igualmente, en los espacios habilitados para tal fin en el lugar en el que se lleve a 
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